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Lenin, si bien era jurista de formación, nunca dedicó una atención especial a los 
problemas del Derecho. A partir de esto, uno podría extraer la apresurada conclusión 
de que tal categoría no debería recibir ninguna atención en lo absoluto, ni un estudio 
sistemático por su enorme contenido ideológico. Esto sería, sin embargo, incorrecto. 
Para empezar, una serie de observaciones aisladas y pensamientos relacionados al 
Derecho se encuentran desperdigados a través de su obra. Necesitaban solamente 
ser extraídos, ordenados y sistematizados. La contribución de Lenin a esta materia, 

que esta tarea sea completada. Adicionalmente, no todo lo que Vladimir Ilich  escri-
bió, no directamente destinado a la publicación,  en el periodo soviético, ha sido to-
davía publicado, es decir, sus escritos relativos a los problemas prácticos de construir 
el estado soviético los cuales han sido conservados en la forma de numerosas notas 
directivas y cartas a camaradas individuales, así como todo tipo posible de orden, 
instrucción etc. Sólo cuando todo este material haya sido sistematizado y publicado 
seremos capaces de concebir una idea verdaderamente comprehensiva de lo que para 

 El presente artículo, naturalmente, no esperamos lograr los excepcionales 
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resultados de un trabajo que requeriría esfuerzos sustanciales y, probablemente, co-
lectivos. Pero debería hacerse un comentario respecto a este tema coyuntural. Uno 
puede obtener una aproximación marxista y dialéctica mucho más correcta a los 
problemas del Derecho en Lenin, aunque él no escribiera especialmente sobre el 
Derecho, no obstante otros marxistas se han dedicado especialmente a estas cues-
tiones. Para probar mi punto, daré un ejemplo. El problema concierne a una de las 
instituciones legales básicas: la institución de la propiedad privada. Ciertos marxis-
tas, siguiendo el ejemplo de Renner, presentan la dialéctica de esta institución de una 
manera por completo simplista:

 Pareciera que nada puede ser más sencillo: entre menos esté desarrollado el 
intercambio y sea menor el papel del mercado, la propiedad privada atomiza a las 
personas, será una relación “entre un hombre y una cosa” y entonces será el Derecho 
de las cosas. Por otro lado, el mismo autor concluye–“la propiedad privada capitalis-
ta…no atomiza  a la gente, sino que los une fuertemente y encadena a los obreros, si 
no a un capitalista individual, entonces al menos a los capitalistas como grupo. – De 
esto concluye que “la diferencia entre el Derecho de las cosas y el Derecho de obli-
gaciones, en particular, en la forma que la jurisprudencia burguesa le da, no corres-
ponde al sistema capitalista, sino a la estructura de la economía natural simple”. Este 
es un ejemplo de un análisis extremadamente simplista (supuestamente atribuido a 
Marx, pero realizado, de hecho, por Renner).
 Goikhbarg no logra darse cuenta de la posibilidad dialéctica de que al tiempo 
que atomiza a la gente la propiedad privada hace su aparición al unirlos mediante el 
intercambio,  mediante el mercado, según en la medida en que haya desaparecido la 
economía natural y haya sido reemplazada con una economía mercantil. Sin embar-
go, en uno de los traba jos más tempranos de Lenin, encontramos no sólo una com-

Goikhbarg A.G., Fundamentos de la ley de propiedad privada, Moscú, 1924 p. 68.
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prensión clara de la dialéctica de la propiedad privada, sino también una formulación 
correcta del objeto. Objetando a  Mikhailovsky en la cuestión de la naturaleza del 
derecho de herencia, Lenin escribe:

 El asunto, por tanto, no es de ninguna manera tan simple. La naturaleza mate-
rialista de la propiedad privada de “aislar a la gente” aparece en escena sólo cuando 
en vez de la relación simple entre un hombre y una cosa (economía natural), emer-
ge una relación de intercambio (una economía mercantil). La contradicción entre 
Derecho de las cosas y Derecho de las obligaciones resulta estar, de acuerdo a la 
dialéctica, contenida en el cascarón único en el que se desarrollaron conjuntamente, 
el cual, hasta cierto punto, no parece nada más sino, traducido al lenguaje legal, la 
contradicción entre la naturaleza social de los medios de producción y la naturaleza 
privada de la apropiación.
 Si el carácter estrictamente materialista de la propiedad es “aislar” a la gente 
fuera un atributo de la economía natural cerrada, se seguiría de esto que, por ejem-
plo, la propiedad feudal de la tierra debió haber sido más exclusivo (excluyendo a 
no propietarios) que la propiedad burguesa. Pero, ¡ay!, esto llanamente contradice 
los hechos históricos. Escuchen lo que uno de los eminentes historiadores de la le-
gislación civil de la revolución francesa dice en este respecto. Así es como Sagnac 
caracteriza las relaciones de tierra de la Francia prerrevolucionaria:

 

Lenin, V.I., Cuáles son los “amigos del pueblo” y cómo combaten a los socialdemócratas, 1894, 

LCW, vol. 1, 1894, p.153
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 De esta forma, relaciones que eran seminaturales correspondían, por decirlo de 
alguna forma, a la ausencia de un derecho sobre un objeto claramente distinto, “reco-
gido en un solo haz”. Pero esto no es todo. En el mismo Sagnac leemos lo siguiente:

 

 Estos hechos, por supuesto, no fueron descubiertos por primera vez por Sagnac. 
Desde hace mucho habían sido conocidos y caracterizados, entre otros, incluso por 
marxistas, como remanentes de la propiedad tribal que fueron de hecho, preservados 
por la forma natural de la economía. Al contrario, los cercamientos, el símbolo de un 

mercantil, y por la transición de la explotación feudal a la capitalista. Simplemente 
véase el capítulo de El Capital sobre la acumulación primitiva.
 La revolución francesa emitió un decreto que castigaba cualquier propuesta de 
una ley (reforma) agraria (es decir, división de la tierra) con la muerte. Al mismo 
tiempo estrictos decretos fueron adoptados para la protección de límites de terrenos.  
De esta manera, el desarrollo del mercado y el desarrollo de relaciones capitalis-
tas-mercantiles conducen precisamente a la situación en la cual la propiedad privada 

Sagnac, P., La legislación civil de la revolución francesa 1789-1804, París LibraireHachette, , vol. I, 1898, p. 2
Lenin V.I., , Moscú, LCW, vol 15, 1918 p. 84



traducción de Víctor Romero Escalante

objeto.”  Esto es a pesar, o más precisamente, puesto que el hecho de que la diversi-
dad natural de objetos retrocede ante la expresión impersonal en la forma de un equi-
valente monetario universal. La propiedad obtiene un carácter materialista más per-
fecto, entonces, con la libertad de apropiación y enajenación. La propiedad de tierra 
obtiene un carácter plenamente materialista cuando la tierra se vuelve “inmóvil”, es 
decir, un objeto de intercambio que es distinto a otros objetos–un objeto sólo por el 
hecho de que no puede ser transferido de lugar a lugar. En otras palabras, el carácter 
material de la propiedad corresponde no a las relaciones de la economía natural, sino 
de hecho, a las relaciones de una sociedad capitalista mercantil. Y correspondiente-
mente, contrastando el Derecho de las cosas con el Derecho de las obligaciones, de 

-

 Lo mismo debe decirse sobre la relación entre el explotado y el explotador. 
Aquí también, el proceso de desarrollo no es tan simple y parcial como Goikhbarg 
lo representa. Justamente porque la economía feudal era, básicamente, natural, la 
propiedad feudal de la tierra no podía adoptar la forma perfeccionada de un derecho 
exclusivo sobre un objeto. La existencia de parcelas campesinas de la tierra para 
cultivar–que destruía la exclusividad– eran de hecho un instrumento de explotación: 

 Pero en efecto, era de esto de lo que la transformación del campesino en siervo 
derivaba:

Nota faltante (Aclaración de los traductores).
ibid., pp.84-85.
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 Así, vemos que la propiedad en una economía seminatural no sólo aísla, como 
Goikhbarg piensa, sino que también une–enlaza– a la gente, en el caso dado, a los 
campesinos, no sólo a la clase de terratenientes, sino también a cada terrateniente 
individual. “Al contrario, el capitalismo “ideal”  tiene la libertad plena de contratar 
en el mercado, tanto es libre el dueño y como lo es el proletario”7 El poder del dinero 
aparece más claramente en la contradicción entre la libertad legal de las partes en 
el mercado y el poder real del capital, y forma la estructura del estado burgués en 
contraste con el estado feudal.
 Por supuesto, se puede objetar que nada de esto es algo nuevo, solamente el 
ABC del marxismo. En particular, la diferencia entre las formas de explotación 
feudal y capitalista, y la diferencia entre las formas derivadas del estado están 

de El Capital. La formulación de Lenin sobre este punto en particular meramente 
repite a Marx. Pero es tanto más imperdonable el desestimar estas verdades cuando 
son elementales y han sido bien conocidas por un largo tiempo.  Esto es particu-
larmente así, si a la luz de estas verdades, una imagen del desarrollo del Derecho 
que emerge es mucho más compleja que la que se nos ha presentado en las últimas 
conclusiones del marxismo.
 De este pequeño ejemplo podemos ver que es en efecto mucho más fácil 
“criticar esta mitología (es decir, legal- EP) que explicarla a partir de las relacio-
nes económicas que la engendran.8

La incomparable dialéctica de Lenin quizás no aparece en ninguna parte con tanta 
fuerza como en la cuestión jurídica.  Es particularmente impactante, puesto que uno 
se ve inducido a compararla con el desafortunado formalismo y el infructífero esco-

de la superestructura legal en la cual Lenin se muestra como un verdadero seguidor 
de Marx, sino también la posición práctica de Vladimir Ilich en esta área. Aquí, tam-
bién encontramos impactantes ejemplos de la dialéctica puramente leninista. Basta 

ibid., p.85.
Goikhbarg, A.G., op. cit., p.23.
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Siempre hizo esto tomando en cuenta la situación histórica concreta, la relación entre 
las fuerzas de las clases que luchan etc. Para darse cuenta del fetichismo de la forma 

que una u otra forma jurídica puede tener en una etapa dada era igualmente ajenas a 
Vladimir Ilich. 
 La lucha por derrocar y desenmascarar el fetiche legalista del sistema, contra el 
cual la lucha revolucionaria se realiza, es una cualidad de todo revolucionario. Esto 
es obvio. Sin esta cualidad, el revolucionario no es un revolucionario. Pero, para el 
revolucionario pequeñoburgués, la misma negación de la legalidad se vuelve en un 
tipo de fetiche, la obediencia al cual sustituye  tanto el cálculo sobrio de las fuerzas 
y condiciones de lucha como la habilidad de usar y fortalecer hasta las victorias más 
inconsecuentes  como preparación para el próximo ataque. La naturaleza revolucio-
naria de las tácticas leninistas nunca degeneró en negación fetichista de la legalidad; 
ésta nunca fue una frase revolucionaria. Al contrario, en etapas históricas dadas, 
apeló a usar esas “oportunidades legales” otorgadas por el enemigo, que había sido 
quebrado, mas no completamente derrotado, había sido forzado a proveer. Lenin no 
solo supo como exponer despiadadamente  la legalidad zarista, burguesa etc., sino 
también cómo utilizarla donde era necesaria y cuando era necesaria. Enseñó cómo 
preparar el derrocamiento de la autocracia utilizando la mismísima ley electoral pro-
mulgada por la autocracia misma y cómo defender las primeras posiciones gana-
das por la revolución mundial del proletariado, esto es, nuestra victoria en octubre 
de 1917, concluyéndole un tratado con uno de los estados imperialistas (la paz de 
Brest). Su incomparable instinto político infaliblemente lo guiaba a una compren-
sión de los límites dentro de los cuales es plenamente posible hacer uso de la forma 
legal impuesta por el curso de la lucha. Lenin brillantemente tomó en consideración 
el hecho de que la legalidad que nuestro enemigo nos impone es vuelta a ser impues-
ta en él por la lógica de los eventos. El régimen de Stolypin, a pesar de lo mucho que 

de los cuales se realizó antes de la revolución de 1905; los imperialistas alemanes, 
cualquiera que fuera su desagrado subjetivo por la revolución soviética, fueron indu-
cidos por la fuerza de la situación internacional general a entablar un tratado con el 
gobierno soviético.
 Lenin caracterizaba este uso de la legalidad como un trabajo sucio e ingrato (su 
comparación de la duma zarista con “pan sucio” es célebre), pero era necesario saber 
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cómo hacer este trabajo en un determinado tipo de situación y hacer a un lado el tipo 
de exceso de meticulosidad revolucionaria que sólo reconocía los métodos de lucha 
“dramáticos”.
 Durante los años de reacción (1907-1910), los bolcheviques, comparados con 
otros partidos de oposición y revolucionarios derrotados, “realizaron la más orde-
nada retirada con el menor daño a su ejército”, “con el núcleo de su partido mejor 
preservado, con la menor cantidad de divisiones y las menos dañinas, y con la menor 
desmoralización” etc. Lenin explicó esto principalmente a partir del hecho de que 
los bolcheviques despiadadamente expusieron y expulsaron a los hacedores de frases 

que era necesario aprender cómo trabajar legalmente en los parlamentos más re-
accionarios, en las organizaciones más reaccionaras, profesionales, cooperativas y 
similares”.9 
 Estos grandes ejemplos de estrategia leninista como el uso de “oportunidades 

menos estudiadas desde la perspectiva  de las lecciones políticas que contienen. Pero 
hasta ahora, se le ha prestado poca atención al hecho de que ambos casos demuestran 

 Y Lenin atacaba a esos revolucionarios que, consolándose a sí mismos con 
una frase revolucionaria, mostraban una falta de disposición o falta de habilidad de 
aprender cómo aplicar este método de lucha en la práctica.
 Es notable que esta tendencia se ve en Lenin, no sólo en grandes luchas políti-

cotidiano con los que resultaba estar involucrado. Manteniéndose siempre profunda-
mente comprometido con los principios, Lenin, no obstante, no se rehusó a aplicar 
aquellos métodos concretos de lucha que en un punto dado resultaban ser la única 
manera posible de alcanzar un resultado deseado (a pesar de que el método fuera, por 
ejemplo, una apelación a una corte zarista).
 Aquí se debe recordar un episodio de la vida de Lenin contado por Elizarov 
poco después de la muerte de Vladimir Ilich. La situación era que Vladimir Ilich, 
quien en ese tiempo vivía todavía en Samara, quería enseñarle una lección a un 

Lenin V.I.,  La enfermedad infantil del izquierdismo en el comunismo, LCW, vol.31, 1920,  pp.35-36.
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especulador indiferente, un proveedor de transporte, que arbitrariamente retenía a 
los pasajeros que usaban los servicios de barqueros en vez de su transbordador. Emi-
tió una queja, a pesar de todos los esfuerzos de la cabeza del antes concejo de distrito 
(naturalmente a favor del especulador) para agotar la infatigable queja postergando 

 En este episodio no es importante para nosotros solamente que Lenin haya de-

que era conocido en asuntos de gran importancia. Fue importante que haya sabido, 
cuando quería y lo hallaba necesitado, cómo poner en movimiento incluso este mé-
todo de lucha; apeló a la corte zarista para enseñar al pequeño tirano una lección en 
ese asunto particular y para proteger los intereses de los barqueros pobres. Esto no 
hubiera resultado sorprendente si Lenin hubiera pertenecido a ese tipo de “activista 
legal”, del cual fue un representante sobresaliente, por ejemplo, V.G. Korolenko. 
Para ellos, tal tipo de lucha contra la arbitrariedad de semi-siervo del hacendado 
“en el nombre de la legalidad” y estrictamente por medios legales era una suerte 
de estandarte. Nadie se burlaba de esta gente más cáusticamente que Lenin. Pero 
esto prueba, en efecto, que Lenin era un maestro de este tipo de lucha si no podía 
obtener el resultado que buscaba mediante, por decirlo de alguna forma, la toma de 
una posición partisana a la cabeza de la lucha que emprendía contra la arbitrariedad 
autocrática y la explotación capitalista. 
 Vaya, probablemente el 99% de nuestros buenos revolucionarios se hubieran 
simplemente apretado las manos en este caso particular y dicho, “no vale la pena 

los principios como revolucionarios, sino una simple falta de conocimiento de lo que 
debía hacerse y de que era necesario actuar como abogado e igualmente una falta 
de disposición, puesto que fueron sobradamente meticulosos. ¿Qué puede ser más 
favorable para un revolucionario que ir a corte y, más aún, aparecer ante la cabeza 
del gobierno local? Pero Lenin no era un soñador ocioso; sabía hacer trabajo sucio 
cuando era necesario. Es cierto en este caso que también era posible elaborar un ar-
gumento a favor de la efectividad de la ruta tomada por Vladimir Ilich. ¿Valió la pena 
de hecho, haber dedicado tiempo y energía a ir a la corte contra algún especulador 
individual? Pero este es otro ejemplo en el que lo que es debatible no es la cuestión 
de la efectividad, sino la cuestión de principio. ¿Debería un revolucionario buscar 
apoyo en una corte de la corona?
 Un cierto individuo que administraba la Kn o w le dg e  P u b l i s h i n g 



Lenin y la cuestión jurídica
1925

H o u se 1 0 cometió una violación a la ley y fue sometido, por tanto, a la amenaza 
de una demanda. En la correspondencia de Lenin con Gorky, la cuestión es consi-
derada. ¿Qué pasos prácticos deben ser tomados? ¿Debería uno apelar a la corte 
zarista? ¿Era esto permisible? Evidentemente, la perspectiva intelectual ortodoxa, 
el miedo de ensuciar la ropa revolucionaria limpia acudiendo a la corte zarista, la 
quisquillosa relación anarquista con las cortes en general y, sobre todo, la impotencia 
legal habituada, la falta de conocimiento de “cómo se hace esto”, todos estas cosas 
están alineadas contra tales medios de acción. Lenin criticaba enérgicamente esta 
combinación de motivos visibles y ocultos. “Con respecto a esto, estoy a favor de la 
corte. No hay razón para insistir la ceremonia. El sentimentalismo sería imperdonable. 
Los socialistas no están de ninguna manera contra la corte de la corona. Estamos a 
favor de la legalidad. Marx y Bebel acudieron a la corte de la corona incluso contra 
sus oponentes socialistas. Es necesario saber cómo hacer esto y es necesario hacerlo.
 Y no estando satisfecho con esta avalancha, Vladimir Ilich presiona una vez 
más enérgicamente: “Debe ser demandado y opuesto sin trabas. Si eres criticado por 
esto, escupe en la cara de los críticos. Criticar sería hipócrita”.11 
 No se sabe qué sucedió con este caso, y parece que este asunto no fue a la corte. 
Pero tal parece que de depender el asunto de Vladimir Ilich,  hubiera sido demanda-
do “sin reservas”.
 En efecto es este aspecto de Vladimir Ilich que debe ser comparado con esta 
fuerte apelación–ya otro asunto en la situación del estado soviético– a luchar contra 

-
mente, trayéndolo inevitablemente a un término, a la corte o al castigo. “¿Cómo son 

del centro y en violación de órdenes del centro?¿Cuáles son los nombres de los pena-
lizados?¿Está disminuyendo la frecuencia de las violaciones?¿Han sido incrementa-
das las penas? y de ser así, ¿de qué sirve?”12 [11] Y más aún: “Debemos reorganizar 
el cuerpo de inspectores de trabajadores y campesinos llamando a no miembros del 
partido a rendir cuentas tanto a través de este inspector como fuera de él a través 

Optamos por dejar la frase tal como aparece en la versión en lengua inglesa [Aclaración de los traductores].
Lenin, V.I., Sochinenii, vol.1, p.135.
Lenin V.I., , LCW, 

vol.32, 1921, p.387.
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de  [nuestras cursivas E.P.].”13  Y también de la misma orden: 
“Acerca de medidas de combate al robo:¿están siendo sometidos a responsabilidad 

-
bate al hurto?”14 
 Al mismo tiempo, Lenin le enseña a cualquiera que señala una carencia del me-
canismo soviético que deben contribuir a la lucha con todos los métodos provistos 
por la legalidad Soviética. Una vez que un caso es comenzado, tráiganlo a término 
usando todos los canales soviéticos y del partido. No sea disuadido por el hecho 
de haber sufrido el fracaso al principio, no sea disuadido por el hecho de que usted 
no sabe a dónde acudir. Todo mundo está obligado a saber dónde y cómo quejarse 
acerca de una decisión impropia y todo mundo está obligado a convertirse en un 
ciudadano soviético legalmente alfabetizado.
 El conocimiento de cómo emprender una lucha en “el terreno legal”, que en la 

-

la autocracia y bajo el capitalismo, era imposible luchar con la impotencia legal y 
analfabetismo jurídico de las masas, sin llevar a cabo una lucha revolucionaria con-
tra la autocracia y el capital. Esta impotencia no es sino un fenómeno parcial de la 
subyugación general para la cual el mantenimiento de la legalidad zarista y burguesa 
existía.
 Pero después de la conquista del poder por el proletariado, esta lucha tiene la 
más alta prioridad como una de las tareas de reeducación cultural como una precon-
dición para la construcción del socialismo. Por lo tanto, las obras de Lenin del periodo 
soviético eran simultáneamente “propaganda antilegal”, es decir, una campaña contra 
la ideología legal burguesa, y una apelación a luchar contra y eliminar el analfabetismo 
legal y la impotencia. En la medida en que la tarea básica del poder se vuelva no la 
subyugación militar, sino el mando, la característica típica de subyugación y coerción 
se convertirá ya no ejecución instantánea, sino la corte. Y en este respecto, después del 
25 de octubre de 1917, las masas revolucionarias se encaminaron en el camino correc-
to y han mostrado la viabilidad de la revolución empezando a establecer cortes de los 
trabajadores y campesinos antes, incluso, de que ningún decreto fuera emitido acerca 
de la disolución del aparato judicial burgués-democrático. Sin embargo, las cortes 

ibid., p.389.
ibid., p.394.
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revolucionarias y de nuestro pueblo son excepcional e increíblemente débiles. Uno 
siente que el sentir popular de que estas cortes son gubernamentales y ajenas–una 
actitud heredada del yugo de los terratenientes y la burguesía no ha sido todavía 

una agencia del poder del proletariado y del más pobre campesino, y de que la corte 
es un arma educativa para la disciplina.15 

El revolucionario pequeño burgués, rechazando el uso de métodos de lucha legales, 
puede que se considere a sí mismo como un súper-izquierdista, como por ejemplo, 
se consideraban a sí mismos los social revolucionarios de extrema izquierda, cuando 
despreciaron el ejemplo de los Bolcheviques y llamaron a boicotear la tercera duma 
del Estado. De hecho ellos simplemente estaban presentando sus respetos a una frase 
revolucionaria. Pero estos caballeros no sólo rechazaron la anticuada legalidad del 
viejo régimen: adoptaron la lucha revolucionaria exclusivamente como la lucha por una 
nueva legalidad. Así, la legalidad formal para ellos sigue siendo un fetiche. Se con-
ducen no a partir del interés de la clase victoriosa, sino de principios abstractos; no 
pueden imaginar que la política del proletariado (que ha tomado el poder y se sos-
tuvo a él mediante una cruel guerra civil) es tan sólo la forma del establecimiento 

sabido que los juristas Social Revolucionarios de izquierda, al día siguiente de entrar 
en la estructura del gobierno de los Soviets, estaban ocupados redactando “un código 
criminal de la Revolución”.
 Nadie supo cómo reprobar con severidad el trillado y reaccionario enfoque  
jurídico formal a las cuestiones de la lucha de clases revolucionaria tan bien como 
Lenin.  Las palabras de Bebel no fueron en vano: “los juristas son las personas 
más reaccionarias en la Tierra” –ésta fue la expresión favorita usada por Vladimir 
Ilich-. Basta recordar cómo atacó a Kautsky cuando éste (respecto de que la Cons-
titución soviética privara a los explotadores del derecho a votar) hizo la profunda 

Lenin V.I., Sochinenii, vol.25, pp.215-216. 
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observación a Kautsky sobre la cuestión concerniente a la expulsión “ilegal” de los 
Social Revolucionarios y Mencheviques del Comité Central Ejecutivo Exclusivo de 
Sindicatos, un apunte revelador de toda la idiotez del formalismo legal en cara a los 
duros hechos de la lucha de clases:

sino una doctrina del poder revolucionario que rechaza la legalidad formal? “El con-

cosa, por cualquier ley, irrestricta por reglas absolutas, y que dependen directamente 
de una fuerza”.17 Y en otro lugar: “La dictadura revolucionaria del proletariado es 
el poder ganado y mantenido por la coerción de la burguesía por el proletariado”.18 

todo el poder organizativo? Para el arraigado jurista burgués no hay duda de que esto 
es el caso, porque no ve y no quiere ver que la legalidad burguesa es la práctica con-
sistente de la dominación de clase formada por décadas y siglos. Esta forma de domi-
nación “legal” estándar puede ser destruida o sacudida por eventos extraordinarios, 

de la dominación organizacional de la burguesía en sí misma, en concordancia con 
una situación extraordinaria puede adoptar la forma de una dictadura extraordinaria 
y extra-legal. Y si, como sabemos, la legalidad burguesa se desarrolló gradualmente 
–por el trabajo de una legión completa de parlamentarios, académicos, juristas, jue-
ces y funcionarios civiles– entonces sería absurdo pedir la misma perfección legal 
y legalidad del poder proletario nacido ayer y teniendo que defender su existencia 
con armas. La legalidad no es un saco vacío que pueda ser llenado con un contenido 

Lenin V.I., La revolución proletaria y el renegado Kautsky , LCW, vol.28, 1918, pp.276-277.
Lenin V.I., Una contribución a la historia de la cuestión de la dictadura (1920), LCW, vol.31, p.353.
Lenin V.I., La revolución proletaria y el renegado Kautsky, op. cit., p.236.
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de clase nuevo-. Pero es en efecto en esta forma que Kautsky imagina la cuestión. 
“Este ´serio académico´ permite a la burguesía inglesa siglos para construir y de-
sarrollar una nueva (para la Edad Media) constitución burguesa, pero este repre-
sentante de la ciencia lacaya no nos da a nosotros, los trabajadores y campesinos 

la letra en unos pocos meses”.19 
 El acercamiento revolucionario y marxista a la cuestión jurídica requiere, por 
encima de todo, una evaluación de las tendencias de clase básicas de la agitación 
que está sucediendo. Pero Kautsky no está interesado en esto en lo absoluto. Está 
molesto por el hecho de que, al privar a los capitalistas del derecho al voto, nuestra 
constitución, por tanto, permite “arbitrariedad”. Aquí está la verdaderamente aplas-
tante respuesta de Lenin a estas perlas de la imbecilidad formalista:

 Los revolucionarios burgueses –los jacobinos- al despejar el camino para 
el capitalismo también supieron cómo usar el arma de la dictadura despiadada-
mente, pero pudieron interpretar sus acciones históricas sólo en la falsa forma 
ideológica de luchar por las bases eternas de la libertad y la igualdad. Actuaron 
como atrevidos políticos revolucionarios, pero estaban pensando como juristas 
y moralistas. Decidieron, por el bien de salvar a la revolución burguesa-demo-

ibid., p.274.
ibid., pp.274-275.
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crática jacobina, pisotear la legalidad formal, pero hicieron esto en nombre de la 
libertad, en nombre de los derechos absolutos del hombre y de los ciudadanos.
 Para Lenin, como seguidor de Marx, no había ideales sociales que no pudieran 
ser explicados en términos de las condiciones materiales de existencia y que en la 
sociedad de clases no tenga carácter de clase. La idea de libertad e igualdad, la idea 
de los eternos e inalienables derechos del hombre es el ideal de ley natural. Ésta es 
la única fuente de apoyo del jurista burgués que es obligado, en un periodo revolu-
cionario y en nombre de su interés de clase, a abandonar el terreno de la legalidad 

que está arraigado en las condiciones de producción. 
 En uno de sus primeros trabajos, Lenin les recuerda a nuestros populistas esto: 

 No hay daño aquí en recordar que estas proposiciones elementales de crítica 
marxista no fueron tan generalmente aceptadas entre los individuos que pensaban 
ser los sucesores de Marx, como podría parecer a primera vista. Para ciertos re-
presentantes del campo menchevique “el valor absoluto de los principios legales 

Lenin V.I., Cuáles son los “amigos del pueblo” y cómo combaten a los socialdemócratas, op. cit., pp.149-150.
Lenin V.I.,  Preliminary Draft Theseson the National and Colonial Questions (1920), LCW, vol.31, p.145. 
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de la democracia” no estaban sujetos a ninguna duda incluso en el momento en el 
que se consideraban a sí mismos como representantes del marxismo revolucionario. 
Vaya, aun en el Segundo Congreso, el delegado Egorov “silbó” a Pléjanov, cuando 
este aseguró que es imaginable hipotéticamente la situación cuando nosotros, los 
socialdemócratas, nos manifestemos en contra del derecho universal al voto. Y es 
interesante que Martov, a pesar de que no estuviera alineado con los paladines de los 
“principios absoultos”, no obstante, consideró necesario, más tarde, (en el Congreso 
de la Liga de los Socialdemócratas en el extranjero) hacer una reserva justo en este 
punto; que Pléjanov “podría evitar el disgusto de algunos delegados, si añadiera que, 
por supuesto, uno no debe imaginar tal estado trágico de las cosas como aquel en 
que el proletariado, para asegurar su victoria, se viera forzado a pisotear derechos 
políticos tales como la libertad de prensa”. La esencia entera del menchevismo recae 
en esta salvedad. Por un lado, siendo marxistas, es inconveniente venir por delante 
como un campeón de los principios eternos y desclasados de la democracia formal; 
por otro lado, la verdadera naturaleza pequeño burguesa del menchevismo se mue-
ve alrededor de estas líneas “desclasadas”: el resultado es una verdadera discordia 
trágica en la que atentan a salvarse de esta contradicción en el fondo la esperanza de 
que “por supuesto, uno no puede imaginar tal estado trágico de las cosas”. ¿Pero qué 
se puede hacerse si este “estado trágico de las cosas”, a pesar de las esperanzas men-
cheviques, sin embargo se vuelve una realidad histórica? Ya tenemos la respuesta a 
esta cuestión; está dada por la consistente práctica política del menchevismo, que 
no era otra cosa que el servilismo al fetiche de la democracia burguesa y una lucha 

La teoría marxista relega a las formas legales a un lugar secundario e incluso tercia-
rio en el desarrollo social. Las relaciones económicas se desarrollan sobre la base 

lucha de clases, es decir, la lucha política, la cual no es en sí misma nada sino la 
“expresión concentrada de la economía”. En tanto cuanto concierne a la formula-
ción legal de las relaciones económicas y los hechos políticos, ésta juega un papel 
secundario y subordinado. La teoría marxista, hablando en términos generales, ha, 
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por tanto, dado a los problemas del Derecho comparativamente poca atención. La 
producción intelectual burguesa, al contrario ha desarrollado este aspecto formal 
externo de las relaciones sociales con particular entusiasmo, pues, adicionalmente 
a otras razones, esto le  da a sus teóricos la posibilidad de evitar completamente la 
consideración de los problemas de desigualdad económica (estas son inquietantes a 
causa de su “materialismo”). La jurisprudencia, por tanto, es un refugio seguro. Este 
aspecto del asunto, incidentalmente, es señalado por Vladimir Ilich en su artículo 
con respecto al último trabajo académico (pre-bélico) de Peter Struve. “La burguesía 
moderna”, escribió:

 En otra parte, caracterizando esta tendencia de la producción intelectual bur-
guesa, Vladimir Ilich formula los deseos secretos de los teóricos burgueses: “Que la 
economía política se ocupe de obviedades, con escolasticismo y con una lucha sin 
sentido por hechos, y que la cuestión de las “desigualdades sociales” retroceda al 
área más segura de las discusiones socio-legales donde es más fácil escapar de estas 
inquietantes preguntas.”24

 Sin embargo, el correcto análisis marxista de la forma jurídica como una 
superestructura dependiente de la base  puede, en ciertas circunstancias, ser con-
vertido en una caricatura del marxismo, en una perspectiva estéril y determinista. 
Aquí, la superestructura emerge “por sí misma “ sobre una base dada y la forma 
aparece “por sí misma” en un cierto nivel de desarrollo del contenido material 
dado. 
 Un creciente énfasis en la regularidad del desarrollo social es imperceptible-

expresa en nuestro argot político militante, en “tailism25”. Lenin, siendo un feroz 

Lenin V.I., Sochinenii, vol.12, pt.2, p.388.
. 
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opositor de todo tipo de seguidores a ciegas, no podía, claro, evitar combatir estos 
tipos de perspectivas y teorías y exponerlas como desviaciones del marxismo. El pri-
mer tipo de distorsión fatalista del marxismo se realizó, como es bien sabido, por los 

-
ron que el potencial político de la lucha de la clase trabajadora es un proceso automá-
tico. La doctrina marxista de que las formas políticas e incluso las formas de lucha 
política son puestas en riesgo inevitablemente por su contenido económico es puesta 

obrero. Los mencheviques repitieron formalmente el mismo error empezando con la 
propagación del “seguir a ciegas” en los problemas organizativos. “ El contenido”, 
anunciaron, “( es decir, el contenido de la lucha política) es mucho más importante 
que la forma; el programa y las tácticas son más importantes que la organización”. 
 Aquí la disputa es transferida, por decirlo de alguna forma, a un nivel que nos 
interesa a nosotros. La forma acerca de la cual están hablando es la formulación legal 
o constitucional del partido en la cual la segunda aparece no sólo como la totalidad 

-
na de unidad es la jerarquía de las instituciones del partido y los estatutos del partido. 
La lucha, que Lenin condujo en el segundo congreso y a la cual sus esfuerzos fueron 
dedicados, también era la lucha por la necesidad de una organización partidaria le-
galmente formulada. Aquí es apropiado hacer notar que Vladimir Ilich tenía disponi-
bles todos los datos necesarios no sólo para teorizar sobre el Derecho, sino también 
para sentirse él mismo plenamente convencido sobre en dónde aparece el Derecho 
en su función práctica como un intermediario formal de un tipo particular de relación 
social.26 [24] Estos datos, en primer lugar, fueron interpretados con la lógica de hierro 
de pensamiento característica de Vladimir Ilich. Siendo un dialéctico incomparable y 

prebenda, no por un convencimiento político sino por moda u oportunismo. [N.T.]
Hacemos la reserva aquí, por supuesto, de que los problemas formales-organizativos de la construcción 

Primero, no obstante, los estatutos operan igual de formalmente como un intermediario para el conteni-

do político de la actividad del partido, ya que la ley en el sentido estricto y exacto de la palabra, opera 

como un intermediario para las relaciones de producción. Segundo, nuestros estatutos del partido–y 

nadie puede negarlo– son ahora uno de los elementos de la estructura estatal de la unión de repúblicas 

como uno de los temas tratados por la jurisprudencia.
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entendiendo la posición subordinada de la lógica formal, Vladimir Ilich, no obstante, 
le dio su lugar merecido. La dialéctica nunca se convirtió en nebulosidad y confusión 

ella, nada que revele una falta de claridad teórica que en tales situaciones trata de 
refugiarse detrás de palabrería. Una mente bien desarrollada como la suya es una 

 Recomendamos a cualquiera que dude esto a que lea cuidadosamente, por 
ejemplo, las críticas de Lenin del borrador de Martov de los estatutos del partido 
en “Pasos”.27 La maestría con la que Lenin expone el típico descuido intelectual con 

mismo. Éste, en particular, es un claro ejemplo del hecho de que la crítica de Lenin está 
dirigido contra la forma, pues por su mismo acto de publicar el borrador de Martov, su 
propósito era mostrar que un matiz de sustancia particular (en el sentido de la relación 

revelado en el borrador de los estatutos escrito antes del congreso.
 La lucha en el segundo congreso y después de él, los debates sobre el primer 
párrafo de los estatutos sobre el centralismo etc… todo esto tuvo, por supuesto, una 

acercamiento diferente al carácter o, en un sentido amplio, la formulación legal de 
nuestro partido. Los opositores de Lenin simplemente negaron la posibilidad de una 
formulación bajo la cual el partido se hubiera presentado a sí mismo como algo me-

consideran a sí mismas, en cualquier 
momento dado, miembros del partido. Ninguna regla, por ejemplo– dijo Axelrod–, 
puede prohibir a círculos de juventud revolucionaria y personas individuales que se 
llamen socialdemócratas e, incluso, que se consideren a sí mismos parte del partido. 
Lenin reveló fácilmente el absurdo de este argumento:

 

Lenin V.I., Un paso adelante, dos atrás, LCW, vol.7, 1904, pp.241-249.
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 A Lenin mismo le pareció desde muy temprano –y subraya esto en muchos 
lugares en su “Pasos”–que el oportunismo organizativo de Axelrod, Martov y otros 
es sólo la herencia de la época previa (aún no superada) de círculo cerrado, de la 
época cuando el partido creció de un “círculo familiar” sin un carácter formal, sin 
la subordinación de la minoría a la mayoría, sin la subordinación de la parte al con-

revolucionarios basada en la fe incondicional entre todos. Muchas de las mejores 
páginas en su “¿ ?
 Pero Lenin también entendió que, cuando el partido sale a la arena amplia 
de la lucha política, debe complementar la unidad ideológica con el carácter de 
unidad externa, debe poner instituciones partidarias en el lugar del círculo. Lenin 
comprendió que un partido que estuviera detenido en su desarrollo en la etapa de 
círculo cerrado no estaría en posición de cumplir aquellas tareas designadas en su 
programa. La conexión del círculo, informal, sin estatutos, si bien tenía grandes 
ventajas también tenía carencias que, en el futuro, se volverían necesariamente 
imposibles de sostener. Las costumbres que surgieron de este periodo se volvieron 
un obstáculo a crecimiento posterior. Lenin escribió:

., p.272.
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 Los incisivos ataques de Lenin, como siempre, se explicaban por el hecho de 
que él claramente veía el siguiente y más necesario paso que en cualquier punto dado 
debe ser dado por el partido y él violentamente atacó a aquellos que empujaron hacia 
atrás al partido.
 En respuesta al anuncio por parte del comité editorial de la nueva Iskra de que 

y la cabeza”, Lenin hizo notar:

 Un paso adelante, dos pasos atrás es un libro que, además de todo, tiene una 
profunda importancia educativa. Enseña una relación seria y responsable con los 
asuntos del partido y a las organizaciones partidarias. Enseña a no confundir la dis-

e inútiles discusiones intelectuales; la consideración de candidatos en elecciones de 

a alguien; el partido con un grupo de amigos.
 Este escrito subraya el aspecto estricto, formal y externo de un asunto con el 
cual muchos de los revolucionarios de ese tiempo se relacionaron descuidadamente. 

., pp.392-393.

., pp.393-394.
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Pero Vladimir Ilich sabía que “,en su lucha por el poder, el proletariado no tiene 
ninguna arma más que su organización…que el proletariado puede volverse e inevi-

por los principios del marxismo, sea consolidada por la unidad material de una or-
ganización que suelde a millones de trabajadores en un ejército de la clase trabaja-
dora”31, que “la habilidad máxima objetiva del proletariado de unirse en una clase se 

-
ganización”32, que, correspondientemente, la fundación y formalización (incluyendo 
el aspecto del carácter externo de esta organización) es un paso importante adelante 
en la historia del movimiento de los trabajadores. 
 Después del segundo congreso, los opositores de Lenin habían emprendido 
una lucha contra el “formalismo burocrático”, elaboraron su argumento con una 
comprensión más profunda y –eso parecía– más marxista del curso del desarrollo 
histórico. Lenin, por supuesto, no pensó en ocultar el hecho de que su esquema 

oportunismo.  Contra esto, sus opositores del campo menchevique antepusieron la 
siguiente fuerte objeción. “El oportunismo, dijeron, “es creado por más complejas y 

 El problema no es “, replicaba Lenin, “ que los párrafos de los estatutos puedan 
generar oportunismo, sino forjar con su ayuda un instrumento más o menos contun-
dente contra el oportunismo”. “La fórmula propuesta por Lenin, aseguró Trotsky 

-
ponder con las relaciones fácticas. “Trotsky habla otra vez como un oportunista”, 
Lenin respondió. “Las relaciones reales no están muertas, sino vivas y se están desa-

-
der a una regresión o un estancamiento”. “Lo último”, añadió Vladimir Ilich, “es el 
caso con Martov”.33

 El oportunismo en la cuestión de la organización fue expresado lógicamente 
en la defensa de la primacía del “contenido” sobre la forma y en la colocación del 
programa y las tácticas antes de la adopción de los estatutos, de “el desarrollo real” 

., p.415.
Lenin V.I., Sochinenii, vol.8, p.479.
Lenin V.I., Un paso adelante, dos atrás (1904), Op. Cit. p.275
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de este contraste que falla en dar cuenta de las condiciones históricas concretas. 
Lo que es apropiado y correcto en una etapa del desarrollo se vuelve un crudo 
error en otro. Martov, hablando en defensa del viejo enfoque del círculo, trató 

-

la cual, presuntamente, Lenin desarrolló después del segundo congreso. “¡Perso-
nas ingenuas!” exclamó Lenin en este respecto, “han olvidado que anteriormen-
te  nuestro partido no era un todo formalmente organizado, sino sólo la suma de 

-
cia ideológica era posible entre estos grupos. Ahora nos hemos convertido en un 
partido organizado y esto implica el establecimiento de una autoridad, la trans-
formación del poder de las ideas en el poder de la autoridad [y] la subordinación 
de órganos inferiores del partido a órganos superiores del partido.“Vaya, hasta lo 
incomoda a uno”, concluye Lenin, “tener que masticarse tales ideas rudimentarias 

34 En este enfático “ahora” está 
concentrada toda la sabiduría de la dialéctica leninista. 

condición necesaria de la solidaridad organizativa, que la disciplina en el partido de-
pende en última instancia en la autoridad de ideas, pero ahora ha llegado el momento 
en que es necesario dar un paso más allá, en que es necesario actuar de acuerdo a las 
premisas creadas para la lucha ideológica, en que es necesario entender el contenido 
de la lucha política en la siguiente etapa, desplazándose hacia la nueva forma jurídi-

 El trabajo de  [escribió Vladimir Ilich] y todo el asunto de la organización 
del partido, todo el asunto de la reconstrucción real del partido no podían conside-

formal de ideas organizativas concretas. El carácter organizativo del partido también 
tenía que cumplir esta tarea.35

 Con respecto a los comentarios de la  Menchevique, Lenin señala cru-

., p.367.

., p.336.
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damente en otra parte:

 Lenin entiende a una organización formal y centralizada como algo real y no 
está dispuesto a disolverla en alguna suerte de simbolismo que satisfaga la “unidad 
espiritual”. “La adopción de un programa”, declaró la Iskra menchevique, “con-
tribuye más a la centralización del trabajo que la adopción de reglas.” “Cómo esta 

de la intelectualidad radical y es mucho más próxima a la decadencia burguesa que 
a la socialdemocracia. En efecto, en esta célebre frase, la palabra centralización es 
entendida en un sentido que es muy simbólico.”37 Es característico que la relación 
fetichista con los fundamentos de la democracia formal, que para esos tiempos era 
innata al menchevismo, no impidió a Martov y sus adeptos dentro del partido colocar 
su opinión (y la voluntad de su círculo) por sobre la decisión formal de la mayoría 
del congreso. Martov incuso expresó duda sobre los procedimientos de las eleccio-
nes como expresiones de la voluntad del partido. “Sólo remplazando la cuestión de 
la conciencia social de los miembros del partido y el contenido socialista de su tra-

de la voluntad del partido”.38

 Lenin, en opinión de los cuatro editores de la vieja Iskra, “le da prominencia no 
a la unión interna, sino a la unidad externa y formal ejercida y protegida por métodos 
puramente mecánicos, por la subyugación sistemática de la iniciativa individual y 
la acción social independiente.” Burlándose de la valía de este documento–que en 
efecto hace recordar más a un discurso distrital prerrevolucionario sobre reformas 

., p.386.

., p.387.
L. Martov, Un estado de sitio, LCW, vol.7, 1903, p.360.
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(“acción social independiente”) que una resolución sobre cuestiones de partido inter-
nas–Lenin continúa:

 Lenin despiadadamente desmantela las acusaciones de formalismo burocrático 
y muestra que detrás de ellas están ocultas sólo “una frase anarquista e inestabilidad 
intelectual.” “Eres un burócrata”, declara irónicamente Vladimir Ilich, “porque fuis-
te designado por el congreso contra mis deseos; eres un formalista, porque dependes 
de las decisiones formales del congreso y no de mi consentimiento; estás actuando 
de una manera terriblemente mecánica, porque citas a la mayoría “mecánica” en 
el congreso del partido y desestimas mi deseo de ser cooptado; eres un autócrata, 
porque te niegas a entregar el poder a la pequeña y cómoda vieja banda que insiste 
en su continuidad como un círculo, tanto más, porque no les gusta la desaprobación 
explícita de este círculo por el congreso.”40

-
ción” organizativa de su vida política, peleando su avance librándose de aquellos 
que lo empujaron hacia atrás a la época pasada de lucha ideológica y demarca-
ción. “La unidad en cuestiones de programa y tácticas es una condición esen-

trabajo de partido”, explicaba Vladimir Ilich a sus nuevos oponentes de Iskra. 
De una vez, entre paréntesis, proclama con fastidio: “¡Por todos los cielos, que 
cosas tan rudimentarias tienen que repetirse hoy en día cuando todos los concep-
tos han sido confundidos!” “Esto último”; continúa, “requiere, adicionalmente, 
una unidad de organización que, en un partido que ha crecido para ser cualquier 
cosa más que un mero círculo familiar, es inconcebible sin reglas formales, sin 
la subordinación de la minoría a la mayoría, de la parte al todo. Mientras no 
había unidad en las cuestiones fundamentales de del programa y las tácticas, 
admitimos sin rodeos que vivíamos en un periodo de falta de unidad y el espíritu 

Lenin V.I., Un paso adelante, dos atrás , Op. Cit. p.362.
, p.363.
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de círculos; declaramos directamente que las líneas de demarcación debían ser 
trazadas antes de que pudiéramos unirnos. Ni siquiera hablamos de las formas de 
una organización conjunta, sino que discutimos exclusivamente las nuevas (en esos 
tiempos realmente eran nuevas) cuestiones de cómo combatir el oportunismo en el 
programa y las tácticas. Cuando, como todos acordamos, esta lucha ya había asegu-

sobre las tácticas– tuvimos que dar el siguiente paso y por consenso común, sí lo to-

círculos. Pero ahora estas formas han sido medio destruidas y hemos retrocedido a 
una conducta anarquista, a enunciación de frases anarquista y a la resurrección de un 

el fundamento de que el alfabeto es más útil al habla educada que el conocimiento 
de la sintaxis!”41 
 Pero para los opositores de la nueva , la “sintaxis” leninista era inalcan-
zable y siguieron retrocediendo al alfabeto. “La disciplina”, escribió Trotsky, “es 
sensata sólo hasta el punto en el que asegure la posibilidad de luchar por aquello que 
consideres correcto y en el nombre de lo cual, se impone disciplina sobre uno mis-
mo. Pero cuando la atención se llama en cierta forma a la perspectiva de la negación 
de un derecho, es decir, negación de un derecho a luchar
entonces la cuestión de su existencia, es para él, transformada de un Rechtsfrage (una 
cuestión de ley) en una Machtfrage (cuestión de fuerza).” ¿Cómo puede uno evitar 
comparar las opiniones abstractas de Trotsky después del segundo congreso en el 
tema de la inevitabilidad de la disidencia, con su declaración concreta en 1908-1914 
a favor de “unidad” con aquellos  liquidadores que se habían colocado a sí mismos 
tanto ideológica como organizati-vamente fuera del partido? Para popularizar la idea 
del carácter dañino de la unidad formal, después de que  había sentado las bases 
en una lucha de 3 años por unidad programática y táctica, y pegar un grito conto con-
tra la disidencia y el disenso cuando toda una división política se había abierto entre 
los partidos y los liquidadores este es un raro, y si se puede decir, clásico ejemplo de 
una completa ausencia de un aproximamiento dialéctico a la cuestión.

, pp.387-388.
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El error de los “economicistas” y los mencheviques era, como vimos, el mismo. 
Consistía en la incapacidad de entender las formas concretas de implementar la lucha 
de clases proletaria. Además, en ambas situaciones, su distorsión del marxismo fue 
presentada como una supuesta profundización del análisis marxista, como la trans-
ferencia de la atención de lo “externo” (de la “forma”) a la misma “esencia”. Mucho 
después, Vladimir Ilich tuvo que pelear contra el mismo tipo de error en los tiempos 
de la discusión del “derecho a la autodeterminación”.
 Sus opositores, incluyendo a los camaradas polacos, habiendo puesto en duda 
este punto del programa, de forma semejante intentaron dar la vuelta al requerimien-

mismo curso de la lucha de liberación del proletariado, bajo el pretexto de que “en 
esencia” ningún tipo de “autodeterminación” podría existir bajo el capitalismo y que, 
bajo el socialismo, no era necesaria. La analogía entre esta línea argumentativa y los 
argumentos de los “economicistas” fue señalada por Vladimir Ilich mismo en su res-
puesta al argumento de que “el socialismo elimina toda subyugación nacional justo 
como elimina los intereses de clase que los produjeron”. Lenin hace notar: “¿Por qué 
hay esta discusión de las premisas económicas de la eliminación de la opresión? Han 
sido conocidas por largo tiempo y son indisputables. La disputa está vinculada a una 
de las formas de opresión política, a saber, la dominación por medio de la fuerza de 
una nación por el estado de otra nación. Este es simplemente un intento de evitar las 
cuestiones políticas.”42

 Y adicionalmente: “en efecto, nuestros opositores han intentado, incluso, evitar 
lo que sea que sea debatible… Desean no pensar ni sobre fronteras ni, en general, 
sobre el Estado. Esta clase de economicismo “imperialista”, semejante al viejo eco-
nomismo de 1894-1902 que argumentaba que el capitalismo había vencido, por lo 
tanto las cuestiones políticas no tenían caso.”43 Una teoría política tal es fundamen-
talmente hostil al marxismo.
 Regresando una vez más a esta analogía, Lenin escribe que “los viejos econo-
mistas” han convertido el marxismo en una caricatura y han enseñado a los obreros 

Lenin V.I., La discusión sobre la autodeterminación resumida., LCW, vol.22, 1916, p.321.
., p.322.
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que sólo la “economía” es importante para los marxistas. Los nuevos “economistas” 
“piensan”, al parecer, o que el estado democrático del socialismo triunfante existirá 
sin fronteras (como un complejo de “sensaciones” sin materia” o que las fronteras 

serán determinadas democráticamente, es decir, de acuerdo a la voluntad y “simpa-
tías de la población”44. Por otra parte, los argumentos de que el derecho de las na-
ciones a la autodeterminación es irrealizable bajo el capitalismo y de que, por tanto, 
uno debe rendirse son, como Lenin muestra, una concesión al reformismo. “Obje-
tivamente sus frases [es decir, la de los camaradas polacos] sobre la imposibilidad 
son oportunistas, puesto que asumen silenciosamente [que la autodeterminación] es 
imposible sin una serie de revoluciones tan irrealizables bajo el imperialismo como 
bajo la democracia.”45

 La lucidez política de Lenin en esta disputa fue frecuentemente explicada y 
comentada en la literatura marxista posterior. Pero nadie, hasta donde sabemos, ha 
hecho notar que, lógicamente, la posición de Rosa Luxemburgo–y de aquellos con 
opiniones como la de ella (entre quienes hablaron claros oportunistas tales como 
Semkovsky y el bundista Liebman)–pueden, incidentalmente, ser caracterizados 
como el completo rechazo de la forma jurídica y la completa falta de comprensión de 

de secesión” y la secesión misma. Rosa Luxemburgo y otros, en efecto, suponen que 
el reconocimiento del “derecho de secesión” implica apoyo obligatorio a cada exi-
gencia concreta de secesión y que incluye inherentemente “el fomento del separatis-
mo”. Lenin tuvo que explicar esta falta de comprensión con el ejemplo elemental del 
“derecho a divorciarse”. “Culpar a los defensores de la autodeterminación (es decir, 
la libertad de secesión, de fomentar el separatismo) es tan estúpida y tan hipócrita 
como culpar a los defensores de la libertad de divorcio de fomentar la destrucción de 
los vínculos familiares.”46

 Era completamente incomprensible para los oponentes de Lenin que la lucha 
contra la opresión nacional debería encontrar su más directa y apropiada expresión 
en el interés del proletariado en la demanda por la libertad legal de secesión, es decir, 

., p.324.

., p.327.
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en lenguaje técnico, en la lucha por el reconocimiento del “derecho subjetivo” co-
rrespondiente. La discusión se relaciona precisamente con el reconocimiento de que 
cada nación tiene el “derecho subjetivo” a formar un estado independiente. Lenin 
explica esto comparándolo con la consigna que exige una estructura estatal federal o 
autónoma:

 Tal formulación de la cuestión (reconocimiento del derecho a la autodetermina-
ción sin apoyo obligatorio a cada exigencia concreta de secesión) no era dominada 
por los oponentes de Lenin. Les parecía “metafísico”, privado de contenido político 
concreto y sin indicaciones prácticas para la política diaria. El bundista Liebman 
simplemente declaró al derecho a la autodeterminación “una expresión de moda” 

 La idea de que esta consigna esencialmente democrático-burguesa (y por tanto, 
inevitablemente formal y abstracta) podría ser tanto un grito de batalla del proletaria-
do contra la reacción materialista semi-feudal y burguesa, pero también podría jugar 
un rol positivo incluso después de la victoria del socialismo, no logró en lo absoluto, 
hallar lugar en la conciencia de la gente que sinceramente se presentaba a sí misma 
como marxistas consistentes. Les parecía que la abstracción legal vacía de igualdad 

expuso su error espléndidamente:

., p.441.
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 Lenin entendió lo que sus oponentes no lograron entender, que le exigencia 
“abstracta” y “negativa por derechos iguales era simultáneamente, en una coyuntura 
histórica dada, una consigna revolucionaria y transformadora y también el mejor mé-
todo de fortalecer la solidaridad de clase del proletariado y protegerla de la infección 
del egoísmo del nacionalismo burgués. De hecho, en la coyuntura concreta en la que 
el argumento ocurrió (es decir, en la víspera de la guerra imperialista y en su punto 
más algo y de esta manera, en la víspera de la revolución rusa) negar el derecho a la 
autodeterminación procediendo del hecho de que este era sólo un eslogan de la de-
mocracia formal–y de que los marxistas están obligados a exponer esta democracia 

la opresión feudal y nacional absolutista”. Lenin entendió que en cualquier etapa de 
desarrollo, la exigencia por la igualdad formal abstracta de derechos es una exigen-
cia revolucionaria que destruye la monarquía semi-feudal y en primera instancia, el 
absolutismo ruso.
 Pero luego llegó 1920. En Rusia, la revolución de octubre ya había ocurrido y 

-
dura del proletariado en una escala mundial. La burguesía imperialista y sus laca-

conquistados y coloniales con frases “wilsonianas” vacías acerca de la igualdad de 

., p.410.
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los pueblos, de los derechos iguales de las naciones etc. Bajo estas condiciones, una 
simple repetición de las viejas consignas hubiera carecido de sentido. La tarea básica 
se volvió una lucha contra la democracia burguesa y la exposición de sus mentiras y 
falsedades.
 Lenin escribió sus famosas tesis acerca de la cuestión nacional para el segun-
do congreso del Comintern y comienzan con la arriba citada exposición de la idea 
burguesa democrática de igualdad legal formal. Las tesis hacían énfasis en que “el 
partido comunista, como la expresión consciente de la lucha del proletariado para el 
derrocamiento del yugo de la burguesía no debe colocar principios abstractos y for-
males en la cúspide de la cuestión nacional. Compare con la declaración reproducida 
arriba de que el proletariado exige derechos iguales y abstractos” [nuestras cursi-
vas-E.P.] Primero, debe considerar la situación histórica, concreta y (principalmente) 
económica; segundo, la diferencia exacta entre los intereses de las clases trabajado-

-
ca los intereses de la clase dominante; tercero, la clara distinción entre naciones que 
están oprimidas, son dependientes y carecen de derechos iguales y naciones que son 
opresoras y exlotadoras. Estas distinciones deben ser contrapesos a la democracia 
burguesa que enmascara la esclavitud de gran masa de la población de la tierra por 

49

 Las consignas democráticas burguesas sobre la cuestión nacional han perdido 
su cualidad revolucionaria. La defensa de una igualdad de derechos “abstracta” fue 
un paso intermedio.
 En el área de las relaciones de estado internas, la política nacional del Comin-
tern no puede estar limitada al reconocimiento desnudo, formal y puramente declara-
tivo del derecho de las naciones al cual los demócratas burgueses se limitan (no hace 
diferencia alguna si se reconocen a sí mismos abiertamente como tales o si se ponen 
la máscara del socialismo).50

 En cambio, una nueva tarea es creada:

Lenin V.I., Preliminary Draft Theseson the National and Colonial Questions, op. cit. p.145.
ibid., p.147.
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 Esta era una nueva etapa, una nueva situación, un nuevo y más alto nivel de 
lucha. Y nuevas prioridades le correspondían. La etapa democrático-burguesa había 
pasado y con ella la exigencia legal formal por la autodeterminación nacional–carac-

-
dato de la burguesía en una escala mundial e instaurar la dictadura del proletariado 
internacional” se volvió la consigna práctica inmediata.
 ¿Quiere decir esto que la autodeterminación nacional perdió toda 

proletariado”? Ciertamente no. Esto sería ignorar la presencia de países retrasados 
que no habían pasado por la etapa de las revoluciones nacionales democráico-
burguesas. El proletariado comunista de países avanzados tenía que apoyar estos 
movimientos. Con toda su fuerza tuvo que luchar para que la acumulación de siglos 

del proletariado de estas naciones– fuera superado tan rápidamente como fuera 
posible. Era imposible lograr el objetivo sin proclamar y realizar en la práctica el 
derecho de autodeterminación nacional. Además, incluso para un país socialista 
que avanza hacia la eliminación de las clases la cuestión de la autodeterminación 
nacional permanece aún como una real, puesto que a pesar de estar basado en la 
economía, el socialismo de ninguna manera consiste únicamente en economía.
 Para la eliminación de la subyugación nacional un cimiento necesario es la pro-
ducción socialista, pero también es necesario tener una organización democrática del 
Estado, un ejército democrático etc., construido en esta base. Al transformar el capi-
talismo en socialismo, el proletariado crea la posibilidad de eliminar la subyugación 

ibid., p.149.
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nacional. Esta posibilidad es transformada en realidad, sólo  sobre el establecimiento 
pleno de la democracia en todas las áreas, la determinación de fronteras de acuerdo a 
“las simpatías de la población” y la libertad de secesión plena. Sobre esta base, a su 

se desarrolla en la práctica. El movimiento acelerado hacia la integración de las 
naciones será completado cuando el estado se marchite.52

 Esperamos que en estos pocos ejemplos hayamos mostrado qué rico material 
para el estudio del enfoque dialéctico revolucionario a las cuestiones del Derecho 
está contenido en las obras teóricas y políticas de Lenin. Consideraremos que nuestra 
tarea ha sido completada si logramos atraer la atención de los camaradas a esta poco 
estudiada área.

  

, La discusión sobre la autodeterminación resumida, op. cit. p.325.


